
PROVIDENCIA DE INICIO

Área: Humanidades.-
Unidad administrativa: Cultura y Patrimonio Histórico.-
Departamento: Cultura.-
Oficina: Cultura y Patrimonio Histórico.-
Ref.: RAV.-
Asunto:  Providencia  de  inicio.-  Expediente  contratación  servicio  de  “Tapizado  y
reparación de asientos del Patio de Butaca del Teatro Municipal Enrique de la Cuadra
de Utrera”.-

Vista  la  necesidad de  este  Ayuntamiento  de  proceder  a  la  contratación  del
servicio  de  tapizado  y  reparación  de  asientos  del  Patio  de  Butaca  del  Teatro
Municipal Enrique de la Cuadra de Utrera, expuesta en la memoria emitida por la
Teniente de Alcalde del Área de Humanidades, María Josefa Pía García Arroyo, de
fecha 16 de febrero de 2024.
                                

Visto el Informe Técnico emitido por Rafael Arciniega Vela, Técnico Responsable
de  Actividades  Culturales,  de  que  no  existen  medios  personales  ni  materiales
suficientes  en  este  Ayuntamiento  para  la  ejecución  del  mismo,  considerando
conveniente efectuar la contratación del servicio de tapizado y reparación de asientos
del Patio de Butaca del Teatro Municipal Enrique de la Cuadra de Utrera.

El   presupuesto  base de licitación,  IVA incluido,  asciende a la  cantidad de
veinticinco  mil  cuatrocientos  diez  euros (25.410,00  €),  siendo  la  duración  del
contrato  desde  su  formalización  hasta  el  día  10  de  diciembre  de  2024,  sin
posibilidad de prórroga.

Dadas  las  características  del  servicio  parece  que  el  procedimiento  más
adecuado es el abierto supersimplificado.

Por medio de la presente, DISPONGO
ÚNICO.- Aprobar el inicio del expediente de contratación administrativa del  servicio
de tapizado y reparación de asientos del Patio de Butaca del Teatro Municipal Enrique
de la Cuadra de Utrera,  cuyo presupuesto de licitación, IVA incluido, asciende a un
total de VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS DIEZ EUROS, mediante procedimiento
abierto supersimplificado, con una duración desde su formalización hasta el día 10 de
diciembre de 2024. No previéndose la posibilidad de prórroga.
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Lo firma  el Alcalde-Presidente, Francisco de Paula Jiménez Morales, en Utrera a la
fecha indicada en el pie de firma del presente documento.
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